
o§ DTVISTóN DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
DEPARTAMENTO DE MODERNIZAGION, PLAN]FICACION ESTRATEGICA Y

CONTROL DE GESTION

FORMALIZA CONVENIO DE DESEMPEÑO
COLECTIVO AÑO 2024 DEL GOBIERNO DE
SANTIAGO

RESoLUctoN EXENTA N" 4 3 5 6

SANflAGO, 2 gctc 202J

Resolución Exenta N" 2.526 de fecha '17 de
octubre 2023 que designa orden de subrogancia que indica para el cargo de Gobernador
Regional de Santiago; la Ley No 19.553, artículo 70 que Concede Asignación de Modernización
y Otros Beneficios que indica; Decreto No 983 de fecha 12 de enero de 2004 del Ministerio de
Hacienda que Aprueba Reglamento para la Aplicación de lncremento por Desempeño
Colectivo; la Ley No 19.175 Orgánica Constitucional sobre Gob¡erno y Administración Regional
y sus posteriores modificaciones; las Resoluc¡ones No 6 y No 7 de 2019 y Resolución N" 16
de 2020 todas de la Contraloría General de la República que fija normas sobre Exención de
Toma de Razón; Oficio Ordinario No 35.926 de fecha 28 de diciembre 2023 de Auditoria
Ministerial del Ministerio del lnter¡or y Seguridad Pública, y

CONSIDERANDO:

2. Que, el Convenio de Desempeño
Colectivo t¡ene como objetivo general el mejoramiento de la gest¡ón en el Servicio, en las
áreas vinculadas a la inversión, administración y planificación regional, med¡ante el
cumplimiento de metas vinculadas a éstas.

3. Que, el Jefe de Servicio en conformidad
al artículo 190 del Decreto supremo No 983 del Ministerio de Hacienda, debe proceder a
formalizar el Convenio de Desempeño Colectivo 2024 suscrito con la Sra. Min¡stra del lnterior
y Seguridad Pública

Eandera 46 . Santiago de Ch¡le . (56 2)22509000 . www.gobiernos¿ntiaSo.cl

VISTOS:

l. Que, los Conven¡os de Desempeño
Colectivo (CDC) son una herramienta destinada a mejorar la gest¡ón de la ¡nstitución y
contribuyen a la polÍtica de descentralización de la gestión de los servicios públicos e
incentivan el trabajo en equipo de los func¡onarios públ¡cos en el cumplimiento de metas
orientadas a brindar un mejor serv¡cio a la ciudadanía.
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RESUELVO:

FORMAL|CESE el Convenio de Desempeño
Colectivo del Gobierno de Santiago, suscrito con fecha 28 de noviembre de 2023, entre la
Ministra del lnterior y Seguridad Pública, doña Carolina Tohá Morales y el Gobernador
Regional del Gobierno de Santiago, don Claudio Orrego Larraín, mediante el cual se
establecen las metas de gestión a cumplir durante el año 2024, cuyo texto forma parte
integrante de la presente resolución.

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y ARcHÍVESE.
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o§ DIVISIÓN DE ADMTTISTR'TCIóN Y FINA ZAS
DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIóN, PLANIFICAGIó ESTNATÉGICA Y

CON.ÍROL DE GESTIÓN

CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO ENTRE LA MINISTRA DEt INTERIOR Y SEGURIDAD
PÚBLICA Y EL GoBIERNo REGIoNAL METRoPoLITANo DE SANTIAGo PARA EL AÑo 2024

A 28 de noviembre de 2023 y en cumpl¡miento de lo prev¡sto en la letra d) del artículo 7" de la
ley N'19.553, entre el Ministerio del lnterior y Seguridad pública, representado por su Ministra,
doña Carolina Tohá Morales, ambos con domicilio en palacio de la Moneda S/N, ciudad de
Sant¡ago de Chile, por una parte; y por la otra, el Gobierno de Santiago, representado por su
Gobernador Regional don Claudio Orrego Larraín, con domicilio en calle Moneda esqu¡na
Morandé S/N, comuna de Santiago, han convenido lo siguiente:

La ley N"19.553, que regula la nueva política de personal para los funcionarios públicos que
indica, modificada por la ley N'19.882, establece en su artículo 3, literal c) un ¡ncremento de
asignación de modernización que se concede por desempeño colectivo. Este incremento
const¡tuye una herram¡enta de gestión orientada a ¡ncentivar el trabajo en equipo y el
cumplimiento de metas instituc¡onales con la finalidad de brindar un mejor servicio a la

ciudadanía.

Conforme a lo anterior, el artículo 7' de la ley N"19.553 dispone que, para el otorgam¡ento de
este incremento, eljefe superior del servicio definirá anualmente los equipos, unidades o áreas
de trabajo, las metas de gestión pertinentes y relevantes de éstos, y los objet¡vos que
efectivamente contr¡buyan a mejorar el desempeño ¡nstitucional, con sus correspondientes
indicadores, ponderadores y mecanismos de verificación.

SEGUNDO:

El Gobierno Regional Metropolitano de santiago, se compromete a dar cumpl¡miento durante
el año 2024 a las metas de gestión que se indicarán seguidamente, asignadas a cada uno de los
equ¡pos de trabajo, según dan cuenta los documentos que se acompañan como anexos.

Se deja constancia que, de acuerdo a lo previsto en la letra c) del artículo 3" y 7. de la ley
N'19.553, el nivel de cumpl¡miento de las metas de gestión en los grados que se señalan en
dicho cuerpo legal dará derecho a los funcionarios que ¡ntegran los respectivos equipos de
trabajo a percibir, durante el año 2025, el correspondiente incremento por desempeño
colect¡vo.

CUARTO:

El nivel de cumplim¡ento de las metas de gestión será verificado por la unidad de auditoría
¡nterna del min¡sterio correspondiente con la colaborac¡ón de la unidad de auditorÍa del servicio
o aquella que cumpla tales func¡ones conforme a lo establecido en los artículos 24y 25 del
Decreto N'983, del año 2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento para la
aplicación del ¡ncremento por desempeño colectivo del artículo 7. de la ley N"19.553.
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QUINTO:

La personería de la M¡nistra del lnterior y Seguridad Públ¡ca, doña Carolina Tohá Morales,

consta en el Decreto Supremo N" 250, de fecha 06 de septiembre de 2022, del Ministerio del

lnter¡or y Seguridad Pública.

La personería del Gobernador Regional, don Claudio Orrego Larraín para representar al

Gobierno de Sant¡ago, consta en acta de proclamac¡ón del tribunal calificador de elecciones de

fecha 09 de julio de 2021.

SEXTO:
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ional Metropolitano
de Santiago

Carolina Tohá Morales
Ministra del lnterior
y Seguridad Pública \
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El presente convenio se firma en dos e.jemplares, de igual contenido y fecha, quedando uno en

poder de cada una de las partes que suscriben.
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Equ¡po
N'1 I

Capacitar a los
anal¡stas del
Departamento de
Controlde Programas
en elSistema de
Rendición Electrón¡ca
de Cuentas (SISREC) de
la Contraloría General
de la Repúbl¡ca, con el
objet¡vo de utilizar la
plataforma para que se

efectúen las
rend¡c¡ones de cuentes
de las transferenc¡as
de recursos del
Programa de lnvers¡ón
Reg¡oñal util¡zando
documentación
electrónica y d¡gitaly
tamb¡én perm¡t¡r a la
CGR acceder a la
informac¡ón para
efeduar un exameñ de
cuentas como parte de
sus tareas de
f¡scalizac¡ón

EFtCACtA,/PROCESO

Porcentaje de anal¡stas
del Departamento de
Controlde Programas
capac¡tados en el S¡stema
de Rendic¡óñ Electrón¡ca
de Cuentas (SISREC)de la

Contraloría General de la
Repúbl¡ca, durante el año
2024

100% Porcentaje 20%

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
Jefatura del Departamento de
Controlde Programas a la
Jefatura de la División de
Presupuesto e lnversión
Reg¡onal, que contenga:

1) Nómina deltotal de los
anal¡stas del Departamento de
Contrgl de Programas v¡sada
por la Jefatura del
Oepartamento de Control de
ProSramas
2) Oocumento que acred¡te
capac¡tac¡ón delanal¡sta en el
Sistema de Rend¡c¡ón
Electrón¡ca de Cuentas
(SISREC) de la Contraloría
Generalde la Repúbl¡ca

1. El Departamento de Control
de Programas se compone de 1

jefatura, 1 secretar¡a y 18
analistas.
2. Para el año 2024, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
3. Cada memorando será
reponado tf imestralmente.

Equipo
N"1

Coord¡nar y real¡zar
reun¡ones con las
unidades técn¡cas para
instruir
procedim¡entos
legales,
admin¡strativos,
f¡nanc¡eros y de
superv¡sión de los

EFtCtENCTA/PROCESO

Porcentaje de reuniones
coord¡nadas y real¡¿adas
con las unldades técn¡cas
para instru¡r
proced¡m¡entos legales,
adm¡n¡strat¡vos,
financ¡eros y de

ao% Porcentaje to%

{Cant¡dad de reuniones
coord¡nadas y realizadas
con las un¡dades técn¡cas

para instruir
proced¡m¡entos legales,

adm¡nistrat¡vos,
f¡nancieros y de

superv¡s¡ón de los
programas del subtftulo

Memorando pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
Jefatura del Departamento de
Control de Programas a la
lefatura de la D¡vis¡ón de
Presupuesto e lnversión
Regional, que contenga:

1) Nómina de los programas

1. se considerarán solo los
programas del subtítulo 33
aprobados hasta el mes de
octubre 2024.
2. La cartera de protramas del
subtítulo 33 v¡gente 2023 es de
73.
3. La un¡dad técnica es la
responsable del proceso de

Equlpo de
TrabaJo

N'
lndlcador

Unldad de
Medlda

Med¡os de ver¡ficación Nota Técnic¿ lndicadoresPonderación tórmula de cálculo
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Objetlvo de Gest¡ón lnd¡cador Comprometido Meta

(Cant¡dad de analistas del
Departamento de Control
de Programas capac¡tados

en elSistema de
Rend¡c¡ón Electrónica de
Cuentas (SISREC)de la

Contraloría General de la
República, durante el año
2024lcantidad total de

anal¡stas del
Depanamento de Control

de Programas)'100

2
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33 vigentes, durante el

año 2024/Cant¡dad total
de programas del

subtítulo 33 vigentes,
durante el año 2024)*100

subtítulo 33 vigentes visada
por la lefatura del
Departamento de Control de
Programas
2)Actas de las reun¡ones con
las unidades técnicas para

¡nstruir procedimientos
legales, adm¡n¡strativos,
f¡nanc¡eros y de superv¡s¡ón
visad¿ por la lefatura del
Oepartamento de Control de
Programas

l¡citación, contratac¡ón y
ejecuc¡óñ de los programas.
4. Para elaño 2024, se ha
planificado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
5. Cada memorando será
reportado trimestralmente.

supervisión de los
programas del subtitulo
33 v¡gentes. durante el
año 2024

programas del
subtítulo 33 vigentes,
con elobjetivo de
hacer más eficiente y
controlar la correcta
ejecuc¡ón de la
invers¡ón regional

(Cant¡dad de
supervis¡ones en terreno

de los programas del
subtftulo 33 en ejecución,
real¡zada§ durante el año
2024lcant¡dad total de
proSramas del subtítulo
33 en ejecución durante

elaño 2024)ú100

Memorando primer, segundo,
tercef y cuano tr¡mestre de la

Jefatura del Departamento de
control de Programas a la
lefatura de la D¡v¡s¡ón de
Presupuesto e lnversión
Regional, que contenga:

1)Nóm¡na de los programas
subtltulo 33 en ejecuc¡ón año
2024 v¡sada por la Jefatura del
Depanamento de Control de
ProSramas

2) F¡chas de terreno extraída
de la plataforma sistema para
la Adm¡nistrac¡ón y Gestión de

la lnversión Reg¡onal, SAGIR,

de los programas subtítulo 33

sUperv¡sados

1. se considerarán solo los

Programas del subtítulo 33
aprobados hasta el mes de
octubfe 2024.
2. La cartera de programas del
subtítulo 33 v¡gente 2023 es de
73.
3. Para el año 2024, se ha
plan¡f¡cado la entrega de 4
memorandos con
áñtécedeñtés.
4. Cada memorando será
reportado tr¡mestralmente.

ao% Porcentaje

Superv¡sar en terreno
los programas del
subtítulo 33 en
ejecución con el

objet¡vo de coñtrolar la

correcta ejecuc¡ón de
las ¡n¡c¡at¡vas de
¡nvers¡ón

EFTCACTA/PROCESO

Porcentaie de
superv¡s¡ones, en terreno
de los programas del
subtÍtulo 33 en ejecución,
real¡zadas durante el año
2024

3
Equipo

N 1

to%

(Cañtidad de rendiciones
de cuentas, a través de

informes del estado de los
proyectos, a la Comisión

de lnfraestructura del

Memorando trimestral de la

.lefatura de la D¡visión de
lnfraestructura y Transportes a

la Jefatura de la Divis¡ón de
Presupuesto e lnvers¡ón

cAt-tDAo/PROCESO

Porcentaje de rendic¡ones
de cuentas, a través de
¡nformes del estado de los

ao% Porcentaje

Rendir cuentas, a

través de iñformes del
estado de los
proyectos, a la

comisión de

4
Equ¡po
N'1

Equipo de
Trabajo

N'
lnd¡cador

Objetivo de Gestión lndicador Comprometldo Meta Med¡os de ver¡f¡caciónPonderaclón tórmula de cálculo
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Unldad de
Medlda

Nota Técnica lndicadore5

10%

1. Para la medición de este
indicador se considerará el

envío de informes sólo a las

semana5 prev¡as a las que
sesione la Comisión de
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lnfraestructura del
Consejo Regional, con
el objetivo de
controlar el correcto y
oportuno desarrollo de
lá invers¡ón de valor
públ¡co.

proyectos, a la Com¡sión
de lnfraestructura del
Consejo Reg¡onal,
elaboradas y enviadas
durante el año 2024

Consejo Reg¡onal,

elaboradas y env¡adas
durante el año 2024l

Cant¡dad total de ses¡ones
de la Com¡sión de
lnfraestructura del
Consejo Regional

reali¿adas, durante el año
2024)* 100

Regional, que contenga

1) lnformes env¡ados a la
Comisión de lnf raestructura
delConsejo Reg¡onal
2) Convocator¡as de sesiones
de l¿ Comisión de
lnfraestructura del Consejo
Reg¡onal

3) Correos electrón¡cos de
envío de los ¡nformes a la
Secretaría Ejecutiva del
Consejo Regional

lnf raertructura del Consejo
Regional.

2. Los informes deberán ser
env¡ados hasta el v¡erne5
prev¡o a la sesión de la
Com¡sión.
3. Sólo se considerarán los

¡nformes enviados a la
Com¡sión de lnf raestructura
del CORE hestá él ñiés dé
nov¡embre de 2024.
4. La rendición de cuentas es

un Proceso med¡ante elcUal
qu¡enes toman decisiones
sobre la ge5t¡ón de lo públ¡co,
cumplen su deber y
responsabil¡dad de expl¡car,
dara conocero respondera la

ciudadanía sobre el manejo de
lo público y sus resultados.
5. Elvalor público es entendido
como elvalor que las y los

c¡udadanos le otorgan a los
bienes y serv¡c¡os rec¡bidos del
Estado cuando sat¡sfacen una
necesidad sentida con calidad
y oportunidad,
6. Para elaño 2024, se ha

planif¡cado la entrega de 4
memorandos con
antecedente§.
7. cada merñorando será
reportado trimestralmente.

Equipo
N'I 5

Programar
f¡nancieramente la

cartera de inversiones

EFtCtENCtA/PROCESO

Porcentaje de
ar% Porcentaje 20%

(Cant¡dad de
progfamaciones

financieras de la cartera

Memorando trimestral de la
Jefatura de la Divis¡ón d€
lnfraestructura y Transportes a

1. Las programaciones
f inanc¡era5 enviadas deberán
considerar toda la canera de

Equlpo de
T¡abaio lnd¡cador Medios de ver¡ficación
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Ob¡etlvo de Gest¡ón lndlcador Comprometldo Meta
Unidad de

Medlda
Ponderación tórmula de Cálculo Nota Técnica lndicadores
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¡nvers¡ones cuya un¡dad
técn¡ca sea la Div¡sión de
lnfraestructura y Transportes y

deberá estar desagregada por
proyecto, a n¡vel de as¡gnac¡ón,
con Sasto programado desde

el mes siguiente del envío
hasta d¡c¡embre de 2024.
2. Para la medición de este
¡nd¡cador, 5ólo se cons¡derarán
los informes enviados a la

Div¡sión de Presupuesto e
lnversión Regional hasta el

mes de noviembre de 2024.
3. Para este año, se planif¡ca la

entrega de 11 programac¡ones
f¡nancieras de la cartera de
invers¡ones.
4. S€ entenderá por dfa háb¡l

de lunes a viernes,
exceptuando los feriados de

éstos, en caso de caer dla
inháb¡l, se debe env¡ar la

programación el dÍa hábil
poster¡or a d¡cha fecha.
5. Para elaño 2024, se ha
plan¡ficado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
6. cada memorando será

reportado trimestralmente,

de inversiones cuya
unidad técn¡ca sea la

Div¡s¡ón de
lnfraestructura y

Transportes, elaboradas y

env¡adas hasta eldía hábil
25 de cada mes, durante

elaño 2024lcant¡dad
total de programaciones
financieras de la cartera

de ¡nve15iones cuya
un¡dad técnica sea la

División de
infraestructura y

Transportes, elaboradas y
env¡adas durante elaño

2024)* 100

la Jefatura de la Div¡s¡ón de
Presupuesto e lnversión
Reg¡onal, que contenga:

1) Documentos con
programaciones f inancieras
mensuales de la cartera de

inversiones enviadas hasta el

día hábil25 de cada mes
2) Correos electrónicos que

rem¡ten las programac¡ones
financieras a la D¡visión de
Presupuesto e lnversión
Regional

cuya un¡dad técnica
sea la Div¡s¡ón de
lnfraestructura Y

Transportes con el

objetivo de hacer más

efic¡ente el mon¡toreo,
la verif¡cac¡ón y el
control oportuno de la
ejecución
presupuestaris

programac¡ones
financ¡eras de la cartera
de ¡nvers¡ones cuya
un¡dad técn¡ca sea la

D¡vis¡ón de
lnfraestructura y

Transportes, elaboradas y
enviadas hasta el día háb¡l

25 de cada mes, durante
el año 2024

1. Se debe poblar la

¡nformac¡ón actual¡zada de las

¡n¡ciativas de ¡nversión en la
plataforma SAGIR, según 

-
corresponda.

10%

(Cantidad de
actuali¿aciones de la

información de la
ejecución adm¡n¡strat¡va,

fís¡cayfinancierayde

Memorando primer, segundo.
tercer y cuarto trimestre de la
Jefatura del Departamento de
lnversiones a la Jefatura de la
D¡visión de Presupuesto e

EFtCACtA/PROCESO

Porcentaje de
actualizac¡ones de la
información de la

60% Porcentaje6

Actual¡zar la

informac¡ón de la
ejecución
administrat¡va, física y

financiera y cargar la

Equlpo de
Trabajo lndlcador

Ob¡etivo de Gest¡ón lndlcador Comprometldo Meta Nota Técnica lnd¡cadoresMed¡os de verif¡cac¡ónPonderación Fórmula de cálculo
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documentación
sustanc¡alde las

¡n¡ciativas de ¡nversión
v¡gentes durante el
año t, en el Sistema
para la Admin¡strac¡ón
y Gest¡ón de la
lnvers¡ón Reg¡onal,
SAGIR, con elobjetivo
de i¡tegrar la
¡nformac¡ón en una
plataforma tecnológ¡ca
pafa un mejor control
interno y que se

encuentre d¡sponible
para la toma de
dec¡s¡ones

estratég¡cas, en un
ti€mpo real, por parte
del Ejecut¡vo

ejecución adm¡n¡strativa,
fís¡cayf¡nancierayde
ca rga de documentac¡ón
sustanc¡alde las
¡n¡c¡at¡vas de ¡nversión
vigentes durante el año t,
en el S¡stema para la

Adm¡nistrac¡ón y Gestión
de la lnvers¡ón Reg¡onal,
SAGIR, reali¡adas, durante
el año 2024

carga de documentac¡ón
sustancialde las

in¡ciativas de invers¡ón
v¡gentes durañte elaño t,

en el Sistema para la

Administrac¡ón y Gest¡ón
de la lnvers¡ón Reg¡onal,

SAGIR, real¡zadas, durante
elaño 2024lcant¡dad
total de ¡n¡c¡ativas de

¡nversión v¡gentes
durante el año 2024)'100

lnversión Reg¡onal, que
contenga:

1) Plan¡lla Excel de in¡c¡at¡va5

de ¡nvers¡ón vigentes y
actualizadas en el per¡odo con
la s¡gu¡ente ¡nformac¡ón:
a) N'de f¡la
b) Actual¡zac¡ón del avance
administrat¡vo
c) Actual¡¿ación del avance
financ¡ero
d) Actual¡zación del avance
fisico
e) Carga de resoluc¡ón
conven¡o mandato y/o
transferenc¡a (Sl/NO)
f)Carga de contrato (§) (st/NO)
g) Carga de garantías (SUNO)

h) Carga de mod¡f¡cac¡ones
(sr/No)

2. Para la medic¡ón se

considerarán las in¡c¡ativas

aprobadas a octubre 2024 de
los subtítulos 22, 29, 31,
33.03.150 y 33.03.12s.
3. La med¡ción se ref¡ere a la

cartera v¡gente durante elaño
2024 del D€panamento de
lnvers¡one5.

4. La cartera de proyectos
vigentes 2023 alcanza a 1.732
¡n¡c¡ativas.

5. La documentac¡ón sustancial
se ref¡era a la resoluc¡ón de
conven¡o mandato y/o
transferencla, contrato (s) y
garantía (s) y sus
modificac¡ones, según
corresponda.
6. Para elaño 2024, se ha
plan¡ficado la entrega de 4
memofandos con
antecedentes.
7. Cada memorando será
reportado trimestralmente.

Equ¡po
N'1 7

Supervisar en terreno
los proyectos de los
subtítulos 31,
33.03.125 y 33.03.150
que se ejecuten con
cargo al presupuesto
de ¡nvers¡ón regional
con elobjetivo de
controlar la correcta
ejecuc¡ón de las
iniciat¡vas de ¡nversión

70% Porcentaje to%

(Cant¡dad de
superv¡s¡ones en terreno
de los proyectos de los

subtítulos 31, 33.03.125 y
33.03.150 que se ejecuten
con cargo al presupUesto

de inversión reg¡onal
realizadas, durante el año

2024/Cantidad totalde
p.oyectos de los

subtítulos 31, 33.03.125 y

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la

lefatura del Oepartamento de
lnvers¡ones a la Jefatura de la
D¡visión de Presupuesto e
lnvers¡ón Regional, que
contenga:

1) Nóm¡na de proyectos de los
subtítulos 31, 33.03.125 y
33,03,150, que se ejecuten con

1. Se considerarán proyectos

en ejecuc¡ón aquellos con acta
de entrega de terreno v s¡n

término ant¡cipado.
2. Se cons¡derarán solo los

Proyectos que hayan in¡c¡ado

su ejecución hasta el mes de
octubre 2024.
3. La cartera de proyectos en
ejecución alcan¿a a 182
¡n¡ciat¡vas.

Equlpo de
Trabajo

N'
lndlcador

Obretlvo de Gestlón lndicador Comprometldo Meta Nota Técnica lndicadores

Bandera 46 . Santiago de Chlle . (56-2) 2250 90OO . wu,w.gobiernosantiago.cl

Ponderación Fórmula de Cálculo Med¡os de ver¡flcación
Unldad de

Medlda

EFTCACTA/PROCESO

Porcentaje de
supervisiones en terreno
de los proyectos de los
subtÍtulos 31, 33.03.125 y
33.03.150 que se ejecuten
con cargo al presupuesto
de invers¡ón re8ional
realizadas, durante el año
2024

ts
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cargo al presupuesto de
lnversión Reg¡onalen
ejecución durante elaño 2024
visada por la lefatura del
Departamento de lnvers¡ones
2) F¡chas de terreno extraída
de la plataforma Sistema para

la Administración y Gestión de

la lnversión Reg¡onal, SAGIR,

de los proyectos supervisados

4. Para elaño 2024, se ha

plan¡ficado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
5. cada memorando será

reportado tr¡mestralmente

33.03.150 que se ejecuten
con cargo al presupuesto

de ¡nversión reg¡onal,
durañte el año 2024)*100

1. Se cons¡deran dos ¡nforme5
mensuales para el Secretario
Ejecut¡vo con cartera de
proyectos def¡nida Por la

com¡sión de controldel
Consejo Regional.
2. se cons¡deran ¡nformes
semanales para el
Administrador Regional y la

lefatura de la Div¡sión de

Presupuesto e lnversión
Regionalcon proyectos
prior¡tarios y de interés
comunalo regional,
3. sólo se considerarán los

informes env¡ados hasta el
mes de nov¡embre de 2024.
4. Para el año 2024, se ha

plan¡f¡cado la entrega de 4

memorandos con
antecedentes.
5. cada memorando será
reportado trimestralmente.

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la

Jefatura del Departamento de
lnversiones a la Jefatura de la

División de Presupuesto e

lnve15¡ón Reg¡onal, que
contenga:

1) lnformes que den cueñta
del estado y avance de los
proyectos cataloBados
prior¡tar¡os y de interés
comunal o fegionaldurante el

año 2024
2) correos electrón¡cos de la
lefatura del Departamento de
lnvers¡ones de envío de
¡nformes que den cuenta del
estado y avance de los
proyectos catalogados
prioritar¡os y de ¡nterés
comunal o regional durante el

año 2024

90% Porcentaje to%

CALIOAD/PROCESO

Equ¡po N'
1

Reñdir cuentas, a

través de informes del
estado de los
proyectos catalogados
prioritarios y de
interés comunal o
regional, coñ el

objetivo de controlar
el correcto y oportuno
desarrollo de la
¡nversión de valor
público

Equlpo de
Trabajo lndlcador

Un¡dad de
Med¡da

Ponderación Fórmula de cálculo

Bandera 46 . santiago de Chile . (55-2) 2250 9ooo . www.Sobiernosantiago.cl

Obiet¡vo de Gestlón lndicador Comprometido Meta Med¡os de verif¡caclón Nota Técn¡ca lñdicadores

(Cant¡dad de rend¡c¡ones
de cuentas, a través de

informes delestado de los
proyectos catalogados
prior¡tarios y de interés

comunal o reg¡onal,
elaboradas y enviadas

durante elaño 2024/ 55
rendiciones de cuentas, a

través de informes del
estado de los proyectos

catalogados pr¡or¡tarios y
de ¡nterés comun¿lo
reg¡onal, elaboradas y

enviadas durante elaño
2024)¡100

Porcentaje de rend¡c¡ones
de cuentas, a través de
informes delestado de los

proyectos catalogado5
pr¡oritarios y de interés
comunal o regional,
elaboradas y enviadas
durante el año 2024

a



o§
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Equ¡po
N'2 1

EFTCACTA/PRODUCfO

Cant¡dad de informes
para la elaboración
participat¡va de la Política
Amb¡ental lnstitucional
con un conjunto de
d¡rectrices generales y
compromisos respecto
del comportam¡ento
ambiental, elaborados y
env¡ados, durante el año
2024

4 Cantidad to%

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
lefatura del Departamento de
Medio Amb¡ente,
B¡od¡versidad y Acción
Cl¡mática a la Jefatura de la
Divis¡ón de Plan¡f¡cac¡ón y

Desarrollo ReB¡onal, que
contenga:

1) lnforme de desempeño,
firmado por la Jefatura del
Departamento de Med¡o
Amb¡ente, Biod¡vers¡dad y
Acc¡ón Cl¡mát¡ca, que dé
cuenta delavance de la
elaboración part¡c¡pat¡va de la
Polít¡ca Ambiental lnst¡tucional
con un conjunto de d¡rectrices
generales y compromisos
respecto del comportam¡ento
ambiental

1. La política deberá establecer
comprom¡sos y metas
¡nst¡tuc¡onales de forma
partic¡pativa con las un¡dades
internas responsab¡es de Ios
sigu¡entes ámb¡tos: gest¡ón de
residuos y economía circular
(3R), ef¡c¡enc¡a energét¡ca,
gest¡ón hídrica, gest¡ón del
papel, compras sustentables y

mecanismos de
concientizac¡ón amb¡ental para

las y los colaboradores.
2. Realizar a lo menos 8
reuniones, durante el año
2024, de coordinación con las

un¡dades ¡nternas
responsables de los siSu¡entes
ámbitos: gestión de res¡duos y

economía circular (3R),

ef¡c¡encia energética, gest¡ón

hídr¡ca, gestión del papel,
comPras sustentables y
mecan¡5mos de
conc¡entizac¡ón amb¡ental para

las y los colaboradores.
3. Para elaño 2024, se ha
plan¡ficado la entreSa de 4
memorandos con
antecedentes.
4. Cada ¡nforme será reportado
tf¡mestIalmente.

Equ¡po
N 2

2

coordinar la

adjudicac¡ón y
ejecución del
d¡agnóst¡co estrategia

EFTCACTA/PRODUCTO

Cantidad de informes de
coordinación de la

Cant¡dad 20%
Cantidad de ¡nformes de

coordinación de la
adjudicac¡ón y ejecución
del diagnóst¡co estrategla

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
Jefatura de la Div¡s¡ón de
Fomentoelndustr¡aala

1. El d¡agnóst¡co formará parte
del ¡nsumo basal para la futura
estrateg¡a y politica regionalde
ciencia, tecnología e

Egulpo de
TrabaJo

N'
lndlcador

objetlvo de Gestlón lndlcador Compromet¡do Meta
Unidad de

Medldá Medlos de verificaclón Nota Técn¡ca lnd¡cadores

Sanderá 45 . Santi¿go de Chile . (56-21 2250 9OOO . www_gobiernosantiaSo.cl

DIVISIÓN DE AOMIN¡STRACTóN Y FINANZAS DEPARTAMENTO
DE MODERNTZAC¡óN, PLANTFTCACIÓN ESTRATÉGIGA

Y CONTROL DE GESTTÓ

Ponderac¡ón Fórmula de Cálculo

Elaborar
participativamente la

Polít¡ca Ambiental
lnst¡tucionalcon un
conjunto de directr¡ces
generales y
compromisos respecto
delcomportamiento
amb¡entalcon el
obiet¡vo de establecer
un marco para la

actuac¡ón y la f¡jac¡ón
de objet¡vos
medioamb¡entales

Cant¡dad de informes
para la elaborac¡ón

participativa de la Política
Ambiental lnstituc¡onal

con un conjunto de
d¡rectr¡ces generales y
compromisos respecto
del comportam¡ento

amb¡ental, elaborados y
env¡ados, durante el año

2024=4

4

#
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.lefatura de la D¡visión de
Planif¡cación y Desarrollo
Regional, que contenga:

1) lnforme de desempeño,
firmado por la lefatura de la

Div¡s¡ón de Fomento e

lndustria, que dé cuenta del
avance de la coordinación de
la adjud¡cación y ejecución del

diagnóst¡co estrateg¡a y
polít¡ca regional de c¡encia,
tecnoloSía e ¡nnovación

¡nnovac¡ón, ¡nstrumentos de
plan¡ficación que contr¡buyen
al bienestar y progreso de la

ciudadanía a través de
acc¡ones que ¡mpacteñ de
forma pos¡tiva en el

fortalec¡miento de un

ecos¡stema de conocimiento e
innovac¡ón, además de
pr¡orizar la preservación de

ecos¡stemas, biod¡vers¡dad,
pos¡cionando a la cienc¡a,

tecnología e innovacióñ, como
desarrollo armón¡co de los

territor¡os.
2. Para elaño 2024. se ha
planificado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
3. Cada ¡nforme será reponado
tr¡mestralmente.

y polltica reg¡onalde
cienc¡a, tecnología e

¡nnovación, elaborados y
env¡ados, dufante el año

2024=4

adjud¡cación y ejecuc¡ón
del d¡agnó5t¡co estrateg¡a
y polít¡ca regional de
cienc¡a, tecnología e
innovación, elaborados y
enviados, durante el año
2024

y polít¡ca reg¡onal de
cienc¡a, tecnoloBía e

innovación con el
objet¡vo de impulsar
una cultura de la
innovación y de la
economía basada en el
conoc¡miento y la

sustentabilidad y
promover la

competit¡v¡dad de las

empresas, el

emprend¡m¡ento, el

fortalecim¡ento
product¡vo y la
sofist¡cac¡ón
económica de la

Región, considerando
5US CaraCterí5t¡ca5
particulares,
d¡versidad y
com le ida d

1. Las ¡n¡c¡ativas de desarrollo
humano que se deben
contemplar, como línea base,

en los reportes de rendiciones
de cuentas son las siguientes:
a) Capacitac¡ón a líderes

comun¡tarios para la
prevención y abordaje de
contextos adversos
b) Capacitac¡ón de líderes
juven¡les por la no violenc¡a,

2da versión
c) lnclusión soc¡aly prevención

del su¡c¡d¡o med¡ante el

cantidad de rendic¡ones
de cuentas de la inversión
de valor público a cargo

de la D¡vis¡ón de
Desarrollo soc¡aly

Humano, a través de
reportes del estado de las

iniciativas de desarrollo
humano, elaboradas y

env¡adas, durante el año
2024=4

Memorando pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
lefatura de Ia Divis¡ón de
Desarrollo Soc¡aly Humano a

la lefatura de la División de
Plan¡f¡cación y Desarrollo
Reg¡onal, que contenga:

1) Rend¡c¡ones de cuentas de
la invers¡ón de valor públ¡co a

cargo de la Div¡sión de
Desarrollo Soc¡aly Humano, a

través de reportes del estado
de las iniciativas de desarrollo

4 Cantidad 20%

cAt-tDAD/PROCESO

3

Rend¡r cuentas de la
inversión de valor
público a cargo de la
D¡v¡s¡ón de Desarrollo
Soc¡aly Humano, a

través de reportes del
estado de las

in¡c¡at¡vas de
desarrollo humano,
con el objetivo de
controlar el correcto Y

oportuno uso de los
recursos públicos

Equipo
N'2

Equ¡po de
Trabaio lñdl.ador

Unldad de
Medlda

Bá ndera 46 . Santiago de ch ile . (56- 2 ) 2 250 9oOO . www.sobiernosantiago.cl

Objetivo de Gestlón lndicador Comprometldo Meta Med¡os de verlflcaclón Nota Técnica lndlcadoresPonderación Fórmula de cálculo

cantidad de rendiciones
de cuentas de la ¡nversión
de valor público a cargo
de la Div¡s¡ón de
Desarrollo Social y

Humano, a través de

reportes del estado de las

¡nic¡at¡vas de desarrollo
humaño, elaboradas y

enviadas, durante el año
2024
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humano, firmados por la
Jefatura de la División de
Desarrollo Social y Humano

fomento de la salud mental
d) Programa de ¡nclusión soc¡al
y prevención delcáncer de
mamas y papiloma humano
e)luega y aprende finanzas
personales.
2. Se van a ¡ncorporar sólo las

¡niciativas de desarrollo
humano que hayan inic¡ado su

ejecución hasta el mes de
octubre 2024.
3. La rendición de cuentas es

un Proceso med¡ante elcual
quienes toman decisiones
sobre la gestión de lo públ¡co,
cumplen su deber y
responsabil¡dad de explicar,
dar a conocer o responder a la

ciudadanía sobre el manejo de
lo públ¡co y sus resultados.
4. Para elaño 2024, se ha
plan¡f¡cado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
5. Cada reporte será remit¡do
tr¡mestralmente.

Equ¡po
N'2

Rendir cuentas de la
inversión de valor
públ¡co a cargo del
Departamento de
seguridad Pública, a

través de ¡nformes del
estado de las

in¡ciativas de
segur¡dad, con el
objet¡vo de controlar

Cantidad de rendiciones
de cuentas de la inversión
de valor público a cargo
del Departamento de
SeBuridad Públ¡ca, a

través de informes del
estado de las ¡niciat¡vas
de segur¡dad, elaboradas

4 Cant¡dad ro%

Cant¡dad de rend¡c¡ones
de cuentas de la invers¡ón
de valor público a cargo

del Departamento de
Seguridad Públ¡ca, a

través de informes del
estado de las ¡nic¡at¡vas

de segur¡dad, elaboradas
1) Rendiciones de cuentas de
la invers¡ón de valor público a

1. Las iniciativas de segur¡dad
que se deben contemplar,
como línea base, en los
informes de rend¡ciones de
cuentas son las siguientes:
a) Med¡ación penal2023
b) Reducción de la deserc¡ón
escolar 2022
c) Ateñc¡ón personas mayores
víctimas de del¡tos 2022

Equlpo de
Trabajo lnd¡€ador Nota Técnica lndicadoresPonderación tórmula de CálculoObletlvo de Gest¡ón lndicador Compromet¡do Meta

Unldad de
Med¡da

Medios de verif¡cación

4

cAUDAD/PROCESO Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la

Jefatura del Departamento de
Seguridad Ciudadana a la
Jefatura de la División de
Plan¡ficación y Desarrollo
Reg¡onal, que contenga:

Bandera 46 . Santiago de Chile . (56 2) 2250 9000 . www.gobiernos¿ntiago.cl f
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d) Alerta mujer 2022
e) Salas de familia en comisaría
de la RM 2022
f) Programa de centro
¡ntegrado regional 2022
g) Com¡saría vecinal
adquis¡c¡ón de computadores e

internet 2023
h) Comisaría vec¡nal programa

de capacitac¡ón 2023
i) Estudio de vict¡m¡zación y

percepc¡ón de segufidad y
cal¡dad de vida de res¡dente§,

locatar¡os y transeúotes del eje
Alárnede Provrdenc¡a
j)Observator¡o para la

prevención y la persecuc¡ón
penal
k) Kit de seguridad mun¡c¡pal
l)Cartera Carabiñeros
m) Alerta 24 horas eje
Alámeda Prov¡dencia

ñ) lntermodal La Cisterna.
2. se van a incorporar sólo las

iniciat¡vas de segur¡dad que

hayan inic¡ado su ejecución
hasta elmes de octubre 2024.
3. La rend¡ción de cuentas es

un proceso mediante elcual
quienes toman decis¡ones

sobre la gestión de lo públ¡co,

cumplen su deber y

responsab¡lidad de explicar,
dara conocer o responder a la

c¡udadanía sobre el manejo de

lo públ¡co y sus resultados:

cargo del Departamento de
Segur¡dad ciudadana, a través
de informes delestado de las

inic¡at¡vas de seguridad,
firmados por la lefatura del
Departamento de Segur¡dad

ciudadana

y enviadas, durante elaño
2024=4

y env¡ada5, durante el año
2024

el correcto y oPortuno
uso de los recursos
públ¡cos

Equlpo de
Trabajo lndlcádor

Obletlvo de Gestión lndlcador Comprometido Meta
Un¡dad de

Med¡da
Nota fécnlca lndlcadoresMedlos de verlf¡cac¡ónPonderación Fórmula de cálculo

Bandera 46 . Santiago de Ch¡le . {56-2 } 225O 9000 . www.Sobiernosantia8o.cl
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4. Para elaño 2024, se ha

plan¡ficado la entrega de 4
memorandoS con
antecedentes.
5. Cada informe será reportado
trimestralmente.

Equ¡po
N"2

5

Elaborar
Procedim¡ento y
Protocolo para
al¡neam¡ento y
coherencia de los
¡nstrumentos de
plan¡f ¡cac¡ón terr¡tor¡al
(lPT) de alcance
regional y comunal con
la nueva Estrategia
Regionalde Desarrollo
con el obiet¡vo de
val¡darlo con el

Proyecto social de
largo plazo, amplio y
plural que expresa los
grandes objetivos y
pr¡or¡dades regionales
en lo relat¡vo a las
in¡c¡ativas públ¡cas y
pr¡vadas

EFTCACtA/PROOUCTO

Cantidad de ¡nformes de
elaborac¡ón de
Procedim¡ento y
Protocolo para
alineam¡ento y
coherencia de los
¡nstrumentos de
plan¡f¡cac¡ón territor¡al
(lPf) de alcance reg¡onaly
comunalcon la nueva
Estrateg¡a Reg¡onal de
Desarrollo, elaborados y
env¡ados, durante el año
2024

4 Cantidad 10%

Cantid¿d de ¡nformes de
elaboración de

Proced¡miento y
Protocolo para
al¡neamiento y

coherencia de los
instrumentos de

planlf¡cac¡ón terr¡tor¡al
(lPT) de alcance regionaly

comunalcon la nueva
EstrateS¡a Reg¡onal d€

Desarrollo, elaborados y
env¡ados, durante el año

2O24=4

Memorando primer, segundo
y tercer tr¡mestre de la
lefatura del Departamento de
Planificac¡ón Reg¡onal a la
Jefatura de la O¡visión de
Planificación y Desarrollo
Reg¡onal, que contenga:

1) lnforme de desempeño,
f¡rmado por la Jefatura del
Departamento de
Plan¡f¡cac¡ón Reg¡onal, que dé
cuenta del avance de la
elaborac¡ón de Procedimiento
y Protocolo para alineamiento
y coherencia de los
¡nstrumentos de planificación
terr¡tor¡al (lPT) de alcance
re8¡onaly comunal con la

nueva Estrategia Reg¡onal de
Desarrollo

Memorando cuarto tr¡mestre
de la Jefatura del
Departamento de Plan¡f¡cación
Regional a la Jefatura de la
División de Plan¡f¡cac¡ón y
Desarrollo Regional, que
contenga:

1. El ¡nforme de desempeño
del pr¡mer trimestre debe
contener la programación de
las act¡v¡dades para la
elaboración de Proced¡m¡ento
y Protocolo para al¡neam¡ento
y coherenc¡a de los
¡nstrumento5 de plan¡f¡cac¡ón

territorial (lPT) de alcance
reg¡onal y comunal €on la
nueva Estrateg¡a Reg¡onal de
oesarrollo.
2. Pa.a el año 2024, se ha
plan¡f¡cado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
3. Cada informe será reportado
trime5tralme¡te.

Equlpo de
Trabaio lnd¡cador

Obiet¡vo de Gestión lndicador Comprometldo Meta
Unldad de
Medida

Ponderac¡ón Fórmula de Cálculo

8andera46 . SantiagodeChile . (56-2) 2250gom . www.gobiernosantia8o.cl

Medios de verificac¡ón Nota Técnica lndicadores
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1) lnforme de desempeño,
firmado por la Jefatura del
Departamento de
Planificación Regional, que dé

cuenta del Procedim¡ento y

Protocolo para alineamiento y

coherenc¡a de los
instrumentos de planif icación
territorial (lPT) de alcance
reg¡onaly comunal con la

nueva Estrategia Reg¡onal de
Deserrollo

Memorando pr¡mer, setundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
lefatura del Departamento de
Area Metropol¡tana a la

Jefatura de la D¡visión de
Plan¡f¡cación y Desarrollo
Reg¡onal, que contenga:

1. ElConsejo Consultivo de
Alcaldes está conformado por
48 munic¡p¡os.

2. Las área5 metropol¡tanas
son adm¡nistradas por el
gob¡erno reg¡onal respectivo
con el objeto de coord¡nar las
polít¡ca5 públicas en un
terr¡torio urbano. Para Ia

administración de las áreas
metropol¡tanas, el respectivo
gob¡erno reg¡onai consultará
sus dec¡s¡ones a un com¡té
compuesto por los alcaldes de
las comunas ¡ntegrantes de
d¡cha área metropol¡tana. Ese

com¡té consult¡vo se.á
pres¡dido por el gobernador
re8¡onal.
3. La capac¡tac¡ón pod.á
realizarse en modal¡dad
presencial y/o virtual.
4, Para el año 2024, se ha .

plan¡ficado la e¡trega de 4

50% Porcentaje 10%

(Cant¡dad de mun¡cipios
del Consejo Consultivo de

Alcaldes capac¡tados
sobre el modelo de

gest¡ón y gobernanza del
área metropolitana de

Sant¡ago, durante el año
2024lcant¡dad total de
mun¡c¡p¡os delConsejo

Consultivo de
Alcaldes)'100

Equ¡po
N'2 6

capacitar a los
municipios del Consejo
Consult¡vo de Alcaldes
sobre el modelo de
gestión y Sobernanu a

delárea metropolitana
de Sant¡ago con el
obiet¡vo de dar a

conocef las

competencias,
funciones y
atribuc¡ones que la

leg¡slac¡ón concede al
Gob¡erno de Santiago
para su adm¡n¡strac¡ón

EFtCACTA/PROCESO

Porcentaje de munic¡p¡os
del Conseio Consultivo de
Alcaldes capac¡tados
sobre el modelo de
gest¡ón y gobernanza del
área metropol¡tana de
sant¡ato, durante el año
2024

Equlpo de
Trabajo lnd¡€ador

Med¡os de ver¡ficac¡ónPonderaclón Fórmula de cálculoObietlvo de Gest¡ón lndicador Comprometldo Meta
Unidad de

Medlda
Nota Técñica lndiaadores

1) Nómina de munic¡p¡os del
Consejo Consultivo de Alcaldes
visada por la Jefatura del
Departamento de Area
Metropol¡tana
2) Documento que acred¡te
capac¡tac¡ón a munic¡pios del
Consejo Consult¡vo de Alcaldes
sobre el modelo de gestión y
gobernanza delárea
metropol¡tana de Santiago
3) Presentac¡ón sobre el
modelo de gest¡ón y
gobernanza delárea
metropol¡tana de Sant¡ago

Bandera 46 . santiago de Chile . (56 2) 2250 9000 . www.SobiernosantiaEo.cl
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memorandos con
antecedentes.
5. Cada informe será reportado
tr¡mestralmente.

Equipo
N'2 7

Coordinar y real¡zar
reun¡one5, en terreno,
con las un¡dades
mun¡c¡pales para
revisión de sus
carteras de ¡nvers¡ón
bajo las distintas
modal¡dade5 de

Pre¡nvers¡ón, con el
objet¡vo de meiorar el
proceso de ingreso de
iniciat¡vas y la
coherenc¡a con los e.ies

estratég¡cos de
Gob¡erno de Santiago

caLrDAD/PROCESO

Porcentaje de reun¡ones,
en terreno, coordinadas y
real¡zadas con las
un¡dades mun¡c¡pales
para revisión de sus

carteras de ¡nversión bajo
las distintas modal¡dades
de pre¡nvers¡ón, durante
elaño 2024

30% Porcentaje L0%

(Cantidad de reuniones,
en terreno, coord¡nadas y

reali2adas con las
un¡dades municipales

Para revisión de sus
carteras de inversión bajo
las distintas modal¡dade§
de pre¡nversión, durante

elaño 2024lcant¡dad
totalde unidades
mun¡cipales)*100

Memorando primer, segundo,
tercer y cuano tr¡mestre de la
Jefatura del Departamento de
Anál¡sis y Evaluación de
lnvers¡ones a la.lefatura de la
D¡vis¡ón de Planif¡cac¡ón y
Desarrollo Reg¡onal, que

contenga:

1)Acta de las reun¡ones con
las unidades municipales para
revisión de sus carteras de
inversión bajo las distintas
modalidades de pre¡nvers¡ón
visada por la Jefatura del
Departamento de Análisis y
Evaluación de lnversiones

1. La Región Metropol¡tana de
Santiago está conformada por
52 municip¡os.
2. Las actas de las reun¡ones
deben contener fotografías.
3. Para elaño 2024, se ha
plan¡f¡cado la entreSa de 4
memorandos con
antecedentes.
4. Cada informe será reportado
trimestralmente.

Equ¡po
N'2 8

Realizar capacitac¡ón,
al menos al 70% de las
unidades formuladoras
municipales, en el
proceso de
preinversión para
iniciat¡vas postuladas
alFondo Nac¡onalde
Desarrollo Re8¡onal,

bajo las distintas
modal¡dades, .especto
a l¡neam¡entos y
prioridades asoc¡adas
al Plan de Gob¡erno
Reg¡onaly su

EFTCACTA/PROCESO

Porcentaje de un¡dades
formuladora5 municipales
capac¡tadas en el proceso
de preinvers¡ón, para

iniciat¡vas postuladas al
Fondo Nacionálde
Desarrollo Reg¡onal, bajo
las dist¡ntas modalidades,
respecto a lineam¡entos y
pr¡oridades asociadas al
Plañ de Gobierño
Regionaly su

Porcentaje 10%

(Cantidad de un¡dades
formuladoras munic¡pales
capac¡tadas en el proceso

de preinversión, para

inic¡ativas postuladas al
Fondo Nac¡onalde

Desarrollo Reg¡onal, bajo
las d¡st¡ntas modal¡dades,
respecto a l¡neamientos y
prioridades asoc¡adas al

Plan de Gobierno
Reg¡onaly su

Presupuesto, durante el
año 2024lcantidad total

Memorando primer tr¡mestre
de la Jefatura del
Departamento de Anál¡s¡s y
Evaluación de lnversiones a la
Jefatura de la D¡vis¡ón de
Plan¡f¡cac¡ón y Desarrollo
Reg¡onal, que contenga:

1) Programa de la capac¡tac¡ón
que incluya conten¡dos de ésta

Memorando segundo, tercer y
cuarto tr¡mestre de la Jefatura
del Departamento de Anál¡5¡s y
Evaluac¡ón de lnvers¡ones a la

1. La Región Metropolitana de
Santiago está conformada por
52 mun¡cipios.
2. Para elaño 2024, se ha
planif¡cado la entrega de 4
memorandoi con
antecedentes.
3. Cada ¡nforme será reportado
trimestralmente.
4. La capac¡tación podrá
realizarse en modal¡dad
presenc¡al y/o virtual.

Equlpo de
frabaJo lndicador

Unidad de
Med¡da

Ponderac¡ón Fórmula de Cálculo Medios de ver¡l¡cación

Bandera 46 . Santiago de Chile . (56-2) 2250 9OOO . www.gob¡ernosántiago.cl
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70%

+
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de un¡dades formuladoras
munic¡pales)r100

lefatura de la División de
PIan¡ficac¡ón y Desarrollo
Regional, que contenga, según
apl¡que:

1) Documento f¡rmado por la

Jefatura del Departamento de
Anál¡5¡s y Evaluac¡ón de
lnvers¡ones que contenga,
según apl¡que, lo s¡gu¡ente:
a) lnvitac¡ón a las unidades
formuladoras municipales
b) Nóm¡na de as¡stencia de los

fuñc¡onar¡os de las un¡dades
formuladoras mun¡c¡pales a la
capacitac¡ón
c) Presentación de la jornada

de capacitación

Presupuesto, durante el
año 2024

Presupuesto, con el
objetivo de apoyar a

las un¡dades técn¡cas
en el proceso de
formulac¡ón, meiorar
la cal¡dad de la cartera
de proyectos y
asegurar la coherencia
con los ejes
estratég¡cos

Equlpo de
Trabaro

N'
lndlcador

objetivo de Gest¡ón lnd¡cador comprometldo Meta
Unldad de

Medlda
Ponderaclón Fórmula de cálculo

Eandera 46 . Santiago de Chile . (56-2) 225O 9000 . www.Sobiernos¿ntiaSo.cl

Med¡os de verif¡cac¡ón Nota Técnica lndicadores
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Equ¡po
N'3 1

lmplementar el Plan de
cal¡dad de V¡da

Laboral como conjunto
de acciones
relac¡onadas con la

evaluación e

intervención de los
amb¡entes laborales, la

concil¡ac¡ón de
responsab¡lidades
personales y fam¡liares
con eltrabajo; y la
denuncia,
invest¡gac¡ón y
prevención del
maltrato, acoso laboral
y sexual, con el
obiet¡vo de establecer
la buena práct¡ca de
promover amb¡ente5
laborales saludables,
basados en el respeto
y buen trato que
favorezcan el
compromiso,
motivac¡ón, desarrollo
y mejor desempeño de
las personas que

trabajan en las
instituc¡ones públ¡cas

EFtCACtA/PROCESO

Porcentaje de acc¡ones,
relac¡onadas con la
evaluación e ¡ntervenc¡ón
de tos ambientes
laborales, la concil¡ac¡ón
de responsab¡lidades
personales y famil¡ares
con el trabajo; y la
denunc¡a, ¡nvestigac¡ón y
prevención del maltrato,
acoso laboral y sexual, del
Plan dé Calidád de v¡da
Laboral ¡mplementadas,
durante el año 2024

60% Porcentaje 10%

(Cant¡dad de acc¡ones,
relacionadas con la

evaluación e ¡ntervenc¡ón
de los amb¡entes

laborales, la conciliac¡ón
de responsab¡lidades

personales y fam¡l¡ares
con eltrabajo; y la

denunc¡a, ¡nvest¡Bac¡ón y
prevención del maltrato,

acoso laboral y sexual, del
Plan de Calidad de Vida
Laboral implementadas,

durante elaño
2024lcant¡dad totalde

acc¡ones del Plan de
Cal¡dad de V¡da

Laboral)'100

1) Plan de Cal¡dad de Vida
Laboral con elconjunto de
accioñes relac¡onedes con le
evaluac¡ón e ¡ntervención de
los ambientes laborales, la

conciiiac¡ón de
responsabil¡dades personales y
fam¡liares con eltrabajo; la

denunc¡a, ¡nvest¡gac¡ón y
prevención del maltrato, acoso
laboral y sexualy la

programación de las acc¡ones

Memorando segundo, tercero
y cuano tr¡mestre de la
Jefatura del Departamento de
Gest¡ón y Desarrollo de
Personas a la lefatura de la
D¡v¡s¡ón de Adm¡nistración y
F¡nanzas, que contenga:

1) lnforme de desempeño que
dé cuenta de la
¡mplement¿ción del coñjunto
de acc¡ones relacionadas con
la evaluación e ¡¡tervenc¡ón de
los ambientes laborales, la

conc¡l¡ac¡ón de

1. Las acc¡ones del Plan de
cal¡dad de V¡da Laboral se

estiman en 15.
2. Para elaño 2024, se ha
plan¡ficado l¿ entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
3. Cada informe será reportado
tr¡mestralmente.

Equlpo de
Trabaio lndicador

Obietivo de Gestión lndlcador Comprometldo Meta
Unldad de

Medlda
Nota Técnica lnd¡cadoresPonderaclón Fórmula de Cálculo

Eandera 46 . Sántiago de Chile . {56-2} 2250 90OO . www.BobiernosantaaSo.cl

D¡VISIÓN DE ADM¡N¡STRACIÓN Y FINANZAS DEPARTAMENTO
DE MOOERNIZAC¡óN, PLANIFTGACIÓN ESTRATÉGICA

Y CONTROL DE GEST!ÓN

Medlos de ver¡flcac¡ón

Memorando pr¡mer trimestre
de la lefatura del
Depanamento de Gest¡ón y
Desarrollo de Personas a la
Jefatura de la D¡v¡s¡ón de
Adm¡n¡stración y Finanzas, que
contenga:

¿
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responsabilidades personales Y

famil¡ares con eltrabajo; y la
denuncia, invest¡gación y
prevención del maltrato, acoso

laboral y sexual del Plan de
Calidad de V¡da Laboral

1. Elconcepto de conciliac¡ón
de la v¡da personal y famil¡ar
con el trabajo está no sólo
referido a la relac¡ón trabajo -
familia, sino que también
incluye a la persona y su

subiet¡vidad.
2. El ¡nforme de desempeño
del primer tr¡mestre debe
contener la programación de
las actividades para la

actuali2ación del Protocolo de
concil¡ác¡ón dé lá Vida Láborál
y Famil¡ar con elTrabajo.
3. Para elaño 2024, se h¿

planif¡cado la entrega de 4

memorando5 con
antecedentes.
4. Cada informe será reportado
tr¡mestralmente.

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
Jefatura del Departamento de
Gestión y Desarrollo de
Personas a la Jefatura de la
División de Adm¡nistración y
F¡nanzas, que contenga:

1) lnforme de desempeño,
firmado por la lefatura del
Departamento de Gest¡ón y
Desarrollo de Personas, que dé

cuenta delavance de la
actuali¿ación del Protocolo de

Conc¡liac¡ón de la vida Laboral
y Fam¡l¡ar con el Trabajo
2) Resoluc¡ón que aprueba
Protocolo de Concili¿c¡ón de la
vida Laboral y Familiar con el

Trabajo delGobierno de
Santiago, según apl¡que.

4 Cantidad 10%

Cantidad de lnformes de
actuali¿ación del

Protocolo de conciliac¡ón
de la V¡da Laboraly

Famil¡ar con el TÍabajo,
elaborados y env¡ados
durante elaño 2024=4

EFICACIA/PRODUCfO

Actualizar el Protocolo
de Concil¡ación de la
V¡da Laboraly Fam¡liar
con elTrabajo, con el

objet¡vo de entregar
una guía que perm¡ta

aponar a la cal¡dad de
v¡da de los
funcionarios(a)y
colabores(as) del
Gobierno de SantiaSo

entregando d¡rectrices
que facil¡ten un
equilibrio entre el
trabajo y la v¡da
personal-familiar de
las personas

Equipo
N'3

1. El ¡nforme de desempeño
del primer trimestre debe
contener la programac¡ón de

las activ¡dades para la
actualiración de la Polít¡ca de

Gest¡ón y Desarrollo de
Personas.

2. Para elaño 2024, se ha.
plan¡ficado la entrega de 4

cant¡dad de lnformes de
actualización de la Política

de Gestión y Desarrollo
de Personas que

comprometa l¡neam¡ento,
cr¡terios y d¡rectr¡ces en
gestión y desarrollo de
personaS, que otorguen

objet¡vidad y

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
Jefatura del Departamento de
Gestión y Desarrollo de
Personas a la Jefatura de la
oivisión de Adm¡nistrac¡ón y

F¡nan¿as, que contenga:

1) lnforme de desempeño,

4 Cantidad to%

Actuali¿ar la Política de
Gest¡ón y Desarrollo de
Persona5 que
comprometa
l¡ñeam¡ento, criterios y
d¡rectrices en gest¡ón y
desarrollo de
personas, que
otorguen objet¡vidad y

EFICACIA/PRODUCTO

Cant¡dad de lnformes de
actuali2ación de la Polít¡ca

de Gest¡ón y Desarrollo
de Personas que

comprometa l¡neamiento,
criterios y directrices en
gest¡ón y desarrollo de

Equ¡po
N'3 3

Equlpo de
Trabajo lndlcador

Ob¡etlvo de Gestlón lndicador Comprometldo Meta
Un¡dad de

Medlda
Medios de verif¡caclón

Bánder¿ 46 . Santiago de Chile . (56-2) 2250 90OO . www.Sobiernos¿ntiaSo.cl

Ponderación Fórmula de cálculo Nota Técn¡ca lndicadores

cant¡dad de ¡nformes de
actual¡zación del
Protocolo de Conc¡liación
de la Vida Laboraly
Fam¡l¡ar con el Trabajo,
elaborados y enviados
durante elaño 2024
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transparenc¡a en el
proceso de toma de
dec¡siones, con el
objetivo de establecer
un marco de acc¡ón y
alinear el desempeño
de todas las personas
que trabajan en
Gobierno de Santiago

personas, que otorguen
objet¡v¡dad y
transparencia en el
proceso de toma de
decisiones, elaborados y
env¡ados durante el año
2024

transparenc¡a en el
proceso de toma de

dec¡s¡ones, elaborados y
env¡ados durante el año

2024=4

firmado por la Jefatura del
Departamento de Gestión y
Desarrollo de Personas. que dé
cuenta delavance de la
actualizac¡ón de la Polít¡ca de
Gest¡ón y Desarrollo de
Personas que compromet¿
l¡neamiento, cr¡ter¡os y
directr¡ces en gest¡ón y
desarrollo de personas, que
otorguen objetiv¡dad y
transparenc¡a en el proceso de
toma de dec¡s¡ones

2) Resoluc¡ón que aprueba la

Polít¡ca de Gestión y
Desarrollo de Per5onas que
comprometa l¡neamiento,
criter¡os y directrices en
gest¡ón y desarrollo de
personas, que otorguen
objet¡vidad y transpafenc¡a en
el proceso de toma de
decis¡ones, según apl¡que.

memorando5 con
antecedentes.
3. Cada info.me será reportado
trimestralmeñte.

Eguipo
N'3 4

D¡gital¡zar y custod¡ar
la documentac¡ón de
lasbodegasSySdel
Arch¡vo Centralcomo
proceso de gestión
e¡focado en la
co¡Servac¡ón,
¡ntegridad,
pe¡manenc¡a y acceso
de la ¡nformación
p.oduc¡da con el
objetivo de aumentar
la efic¡enc¡a, la

EFtCACtA/PRODUCTO

100% Porcentaje L0%

(Cant¡dad de documentos
d¡g¡tal¡zados y en custod¡a
de la documentación de

lasbodegasSy6del
Arch¡vo Centralcomo

p.oceso de gest¡ón

enfocado en la
conservac¡ón, ¡ntegr¡dad,

Pefmanenc¡a y acceso de
la ¡nformaclón produc¡da,
realizadas durañte el año
2024lcant¡dad total de
documentac¡ón de las

Memorando pr¡mer tr¡mestre
de la lefatura del
Departamento de Gest¡ón
Docum€ntaly Arch¡vos a la
lefatura de la D¡v¡s¡ón de
Adm¡nistraclón y F¡nan¿as, que
contenga:

1) Plan¡lla Excel, con a lo
menos,las sigu¡entes
columnas:
a) N" de Bodega delArchivo
Central

1. La d¡gital¡zac¡ón es

ind¡spensable para aumentar
la ef¡c¡enc¡a y la segur¡dad de
la informac¡ón.
2. La custod¡a documental
garantiza la ¡ntegridad,
permanenc¡a y acceso a la

¡nformac¡ón.
3. Para el año 2024, se ha
plan¡f¡cado la entreSa de 4
memorandos con
antecedentes.

Equlpo de
Trabaro

N'
lndlcador

Unldad de
Medlda

Ponderac¡ón Fórmula de cálculo

Eandera 46 . Santiago de Chile . (56-2) 2250 9000 . www.gobiernosant¡a8o.cl

DTVTSIÓN DE ADMTN¡STRAGTÓN Y FTNA]{ZAS DEPARTA ENTO
DE MODERNIZAG¡ÓN, PLANIFTCACIóN ESTRATÉGICA

Y CONTROL DE GEST¡ÓN

Objetlvo de Gestlón lnd¡cador Compromet¡do Meta Medior de ver¡ficación Nota Técnica lnd¡cadores

Porcentaje de
dig¡talización V custod¡a
de la documentac¡ón de
lasbodegas5y6del
Archivo Centralcomo
proceso de gestión
€nfocado en la
conservación, integr¡dad,
permanencia y acceso de
la informac¡ón produc¡da,

+
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b) Detalle de la

documentación de las cajas

Mem ph¡s

1) Planilla Excel, con a lo

menos, las sigu¡entes
columnaS:
a) N" de Bodega de Arch¡vo
Central
b) Detalle de la
documentación de las cajas
Memphis
c) Documentación digitalizada
sr/No
d) Documentación custodiada
sr/No

4. Cada informe será reportado
trimestralmente.

bodegas5y6delArchivo
Central) *100

productiv¡dad, la

accesibil¡dad y la

seguridad de la
información de los

activos de información
delGobierno de
Sant¡ago y cumplir con
la Ley de
Transformación Digital
del Estado que ¡mpulsa
que el ciclo completo
de los procedimientos
adm¡nistrativos de
todos los órganos de la
Administración del
Estado sujetos a Ley de
Bases de
Procedimiento
Adrrin¡strat¡vo
(19.880), se real¡ce en
formato electrónico

real¡zadas durante el año
2024

1. La Política de Calidad de

serv¡cio debe plantear la forma
en que la institución busca

relacionarse con las personas

usuar¡as, entregar d¡rectrices y
líneas de acción a cumpl¡r en

las ¡nteracc¡ones con la

ciudadanía.
2. Para elaño 2024, se ha

planif¡cado la entrega de 4
memorandos con

Memorando primer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la

lefatura del Departamento de
Ét¡ca, lntegr¡dad y
Transparenc¡a a la jefatura de
la División de Administ.ación y

F¡nanzas, que contenga:

1) lnforme de desempeño,
f¡rmado por la Jefatura del
Departamento de Ética,

4 Cantidad 70%

Elaborar
partic¡pativamente la

Política de calidad de
servicio relac¡onada
con el grado en que los
serv¡c¡os y productos
se adecuan a las

neces¡dades y
expectat¡vas de la
ciudadanía con el
obiet¡vo de recuperar

cant¡dad de ¡nformes de
la elaboración
participativa de la Polít¡ca

de cal¡dad de servicio
relac¡onada con el grado

en que los servicios y

productos se adecuan a

las necesidades y
expectat¡vas de la

Equipo
N'3 5

Equlpo de
Trabajo lndlcedor

Objet¡vo de Gestlón lndicador Comprometldo Meta Nota Técnica lnd¡cadoresPoñderación Fórmula de cálculo

Bandera 46 . santiago de Chile . (56-2) 2250 90oo . www.SobiernosantiaSo.cl

Unidad de
Medida

Med¡os de ver¡ficac¡ón

Memorando segundo, tercer y
cuarto trimestre de la lefatura
del Departamento de Gestión
Documenta¡ y Arch¡vos a la

Jefatura de la D¡v¡sión de
Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas, que

contenga:

Cant¡dad de ¡nformes de
la elaboración

part¡c¡pativa de la Polít¡ca

de calidad de serv¡cio
relac¡onad¿ con ei grado

en que los serv¡c¡os y
productos se adecuan a

las neces¡dades y
expectat¡va5 de la

ciudadanía, elaborados y

EFICACIA/PRODUCTO
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la legit¡midad del
acc¡onar de Gob¡erno
de Sant¡ago,
generañdo una nueva
relación entre
Gobierno de santiago y
las personas

c¡udadanía, elaborados y
env¡ados, durante el año
2024

env¡ados, durante el año
2024=4

lntegr¡dad y Transparencia,
que dé cuenta delavance de la
elaboración part¡c¡pativa de la

Polít¡ca de calidad de serv¡c¡o

relacionada con elgrado en
que los serv¡c¡os y productos
se adecuan a las neces¡dades y
expectativas de la ciudadanía

6

Responder los
reclamos de los
c¡udadanos en un
plazo máx¡mo de 15
días háb¡les con el
objetivo de mejorar la

calidad de serv¡c¡o que
la ciudadanÍa recibe
delGobierno de
Sant¡ago

CALIDAD/PROCESO

Porcentaje de respuestas
a los reclamos de los
ciudadanos en un plazo
máximo de 15 dÍa hábiles,
durante el año 2024

Porcentaje 70%

(Cantidad de respuestas a

los reclamos de los
ciudadanos en un plazo

máx¡mo de 15 días
háb¡les, durante elaño
2024/Cantidad totalde

resPuestas a los reclamos
de los c¡udadanos durante

el año 2024)* 100

Memorando pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
.Jefatura del Departamento de
Ética, lntegridad y
fransparencia a la Jefatura de
la D¡v¡s¡ón de Administración y
Finanzas, que contenga:

1) Planilla Excel, con a lo
menos, las s¡guientes
columnas:
a) N" de fila
b) lD Reclamo
c) Transcripción del reclamo
d) Canal de ingreso (presenc¡al
o página web)
e) Fecha ¡ngreso del reclamo
f) Fecha de respuesta del
reclamo
g) N'de of¡c¡o o ¡dent¡f¡cac¡ón
respueSta

h) Días háb¡les de respuesta

7

Desarrollar sistema
para la postulación de
proyectos bajo la

modalidad Fondo
Reg¡onalde lniciativa
Local (FRIL), con el

Cantidad de informes del
desarrollo delsistema
para la postu¡ación de
proyectos bajo la

Cantidad de ¡nformes del
desarrollo del sistema
para la postulac¡ón de

Proyectos bajo la

modal¡dad Fondo
Regionalde ln¡c¡at¡va

Memorando pr¡mer, seBundo,
tercer y cuarto tr¡mestre de la
Jefatura del Departamento de
Tecnologías de la lnformación
a la Jefatura de la O¡visión de
Admin¡stración y Finanzas, que

1. Para elaño 2024, se ha

planificado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
2. Cada memorando será
reportado tr¡mestralmente

Med¡os de ver¡ficac¡ónPonderación Fórmula de Cálculo
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antecedentes.
3. Cada ¡nforme será reportado
tr¡mestralmente.

Equipo
N'3

1. se considerarán solo los
reclamos que hayan ingresado
hásta el mes de nov¡embre
2024.
2. Se cons¡derará que el día 1

corresponde al dÍa s¡guiente al
¡ngreso del reclamo.
3. Se considerarán días hábiles
de lunes a viernes,
exceptuando los feriados de
éstos,
4. Para elaño 2024, se ha
plan¡f¡cado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
5. Cada memorando será
reportado tr¡mestralmente.

Equ¡po
N'3

EFtCtENCtA/PRODUCTO

+



o§ DIVT§IÓN DE ADMTNTSTRACIóN Y FTNANZAS DEPARTAMENTO
DE MODERNTZACTÓN, PLAN¡FTGACIóN ESTRAÍÉGICA

Y GONÍROL DE GESTIóN@

1) lnforme de de5empeño,
firmado por la Jefatura del
Departamento de Tecnologías
de la lnformación, que dé
cuenta delavance del
desarrollo delsistema para la

postulación de proyectos bajo
la modalidad Fondo Regional
de lnic¡ativa Local (FRIL)

contenga

4 lov"

Local (FRIL), enviados y
elaborados, durante el

aÍ'o 2024=4

objetivo de simpl¡ficar,
tecnolo8izar y hacer
más eficiente el
proceso de
pre¡nversión de este
Fondo con las

un¡dades técn¡cas y

cumplir con la Ley

N"21.180 de
Transformación Dig¡tal
del Estado

modalidad Fondo
Reg¡onal de lniciativa
Local (ÉRlL), enviados y
elaborados, durante el
año 2024

1. La medic¡ón de los controles
del correcto y oportuno
reg¡stro f¡nanc¡ero de todos los

ingresos y egresos de las

cuentas corr¡ente§ a través de
concil¡ac¡ones bancarias será
hasta el mes de nov¡embre
2024.
2. Las conc¡l¡ac¡ones bancar¡as
deben considerar todas las

cuentas corrientes de todos los
programas de Gob¡erno de
Sant¡ago.
3. Las concil¡aciones bancarias
deben ser elaboradas y
enviadas los pr¡meros 10 dÍas

háb¡les del mes sigu¡ente.
4. 5e conr¡derarán días hábiles
d€ lunes a v¡ernes,

exceptuando los fer¡ados de
éstos.
5. Para elaño 2024 se ha

plan¡f¡cado la entrega de 4
¡nformes.

CALIDAD/PROCESO

Porcentaje de controles
del correcto y oportuno
registro f¡nanc¡ero de
todos los ingresos y
egresos de las cuentas
corrientes a través de
conc¡liac¡ones bancar¡as
elaborados y enviados
durante el año 2024

100% 70%

(cant¡dad de controles del
correcto y opoduno
registro financ¡ero de
todos los ¡ngresos y

egresos de las cuentas
corrientes a través de

concil¡ac¡ones bancar¡as
elaborados y env¡ados

durante el año
2O24ltLlt 7OO

Memorando pr¡mero,

seSundo, tercer y cuarto
tr¡mestre de la lefatura del
Departamento de Finanzas a la

Jefatura de la D¡vis¡ón de
Adm¡n¡stración y Finanzas, que
contenga:

1) Planilla Excel, con a lo
menos, las s¡Suientes
columnas:
a) N' de f¡la
b) Conc¡l¡ac¡ones bancar¡as,

visadas y tlmbradas por la
Jefatura del Departamento de
Finanzas

c)Cert¡f¡cado bancar¡o del mes

d) Cartola bancaria del mes
e)Cartera bancar¡a SIGFE de
todas las cuentas corr¡entes de

Gob¡erno de Sant¡ago

Equipo
N'3 8

Controlar el correcto y
oportuno reg¡stro
financ¡ero de todos los
¡ngresos y egresos de
las cuentas corientes
a través de
conciliac¡one5
bancarias con el
objet¡vo de ver¡ficar
los valores contables
registrados con los de
los bancos

Equlpo de
Traba¡o

Unldad de
Medlda

Med¡os de verificación Nota Té.n¡ca lndicadoresPonderaclón Fórmula de cálculo
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o§ DIVISTóN DE ADMTNTSTRACIóN Y FTNANZAS DEPARTAMENTo
DE MODERNIZACIóN, PLANIFICACIóN ESTRATEGICA

Y CONTROL DE GESTIÓN
IiEFI;ñEIF E

6. Cada informe será reportado
tr¡mestralmente.

Equ¡po
N"3 9

ldent¡f¡car y regular¡zar
la contabil¡zación de
anticipos de la Cuenta
SIGFE N" 114 Anticipos
y Aplicac¡ón de
Fondos, con una
antigüedad de registro
superior a un año, con
elobjet¡vo de
normali2ar los estados
financieros y aclarar el
origen en los registros
contables ex¡5tentes.

EFtCACtA/PROCESO

Porcentaje de reg¡stros en
la Cuenta STGFE N"114
Anticipos y Apl¡cac¡ón de
Fondos, con una
antigúedad de reg¡stro
SUperior a un año,
ident¡f¡cados y
regularizados durante el
año 2024

60% Porcentaje lo%

(Cantidad de registros
identificados y

regular¡zados en la cuenta
SIGFE N"114 Anticipos y

Aplicación de Fondos, con
una antiSüedad de

reg¡stro superior a un año

/ Cantidad total de
registros ¡dent¡ficados y

suscept¡bles de ser
regularizados en la cuenta

SIGFE N"114 Anticipos y
Aplicación de Fondos, con

una ant¡güedad de
registro superior a un

año)*100

Memorando pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
Jefatura del Departamento de
Finanzas a la lefatura de la
División de Administración y
F¡nanzas, que contenga:

1) Plan¡lla Excel, con a lo
menos, las s¡guientes
columnas:
a) N" de fila
b) Monto de anticipo
contabili¿ado
c) Número cuenta contable
SIGFE

d)Año del antic¡po
e) lD SGD que sol¡cita la

regularización del ant¡c¡po
contable
f) Folio SIGFE de la
regular¡zación
g) Normalizado en Estado
Financ¡eros (Sl/NO)

2) Cartera f¡nanciera contable
SIGFE N" 114 Ant¡c¡pos y
Apl¡cación de Fondos

1. Las regularizaciones, en la
cuenta SIGFE N' 114 Ant¡c¡pos
y Apl¡cac¡ón de Fondos, deben
cons¡derar las siguientes
cuentas: 1140301 Ant¡c¡po
Conseieros, 1140302 Antic¡po
Func¡onarios, 1140305
Anticipo V¡atico Nac¡onal,
1140306 Anticipo Viatico
lnternacional, 1140399 Otros
Ant¡cipos y 11406 Antic¡po
Previsionales que en términos
f¡nañc¡eros asc¡ende a

s4s2.459.834.
2. Para elaño 2024 se ha
plañificado la entrega de 4
memorandos con
antecedentes.
3. Cada memorando será
rePortado tr¡mestralmente.

Equipo
N'3 10

Em¡tir las órdenes de
compra por compra
ágil por un monto igual
o menor a 30 UTM, en
un plazo menor o ¡gual
a 6 días háb¡les desde
su recepción, a través

EFtCtENCtA/PRODUCTO

Porceñtaje de órdenes de
comPra emitidas por
compra ágil por un monto
igual o menor a 30 UTM,
en un pla2o meñor o igual

(Cantidad de órdenes de
compra em¡t¡das por

compra ág¡l por un monto
igual o menor a 30 UTM,

en un Plazo menor o igual
a 6 días hábiles desde su

recepción, a través del

Memorando pr¡mer, segundo,
tercer y cuarto trimestre de la
.,efatura del Departamento de
Gestión de Abastecim¡ento a l¿
Jefatura de la División de
Admin¡stración y F¡nanzas, que
contenga:

1. Para la medición de este
¡ndicador, las órdenes de
compra deberán contener los
s¡gu¡entes antecedentes:
a) Solic¡tud de compra
aprobada
b) Cert¡f icado de dispon¡bil¡dad

Equlpo de
frabajo

N'
lndlcador

Objet¡vo de Gestlón lndicador Compromet¡do Meta Medlos de verif¡cac¡ón
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70%

SGA, durante elaño
2024lcant¡dad total de

órdenes de compra
em¡tidas por compra ágil

por uñ monto ¡gualo
menor a 30 uTM, a través
del sGA, durañte el año

2O24f7OO

1l Plan¡lla Excel, con a lo
menos, las s¡guientes
columnaS:
a) N" de fila
b) Fecha de recepc¡ón en
Departamento de Gestión de
Abastecim¡ento
c) N" yfecha de orden de
compra
d)Analista responsable de la
orden de compra
e) Días háb¡les totales de
tram¡tac¡ón
2) Reporte de la plataforma
Mercado Públ¡co con totalde
órdenes de compra

presupuestar¡a o de fondos
c) Cotización (si aplica).
2, se considerarán días háb¡les
de lunes a viernes,
exceptuando los fer¡ados de
éstos.
3. Se cons¡dera que el día 1

corresponde al día siguiente a

la recepción de la orden de
compra en el Depanamento de
Gestión de Abastecim¡ento.
4. Para la medic¡ón de este
¡nd¡cador, la base de cálculo se

considerará sólo hasta el mes
de nov¡embr€ de 2024.
5. Para elaño 2024 se ha

planif¡cado la entrega de 4
memorandoS con
entecedentes-
6. cada memorando será
reportado trimestralmente.

a 6 días hábiles desde su

recepc¡ón, a través del
sGA, durante elaño 2024 70% Porcentaje

del Sistema de Gest¡ón
de Abastecimiento
(sGA), con elobjet¡vo
de tecnologizar y hacer
más eficiente los
procesos de compra
delServ¡cio

Equlpo de
Trabajo

N"
lndicador

Obietivo de Gestlón lndlcador Comprometido Meta
Unldad de

Medlda
Notá Técn¡ca lndicadores

Bandera 46 . SantiaBo de Chile .156-21225090ú. www.gobiernosántia8o.cl
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&§
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA Y CONTROL DE GESTIÓN

DEFINE EQUIPOS DE TRABAJO DEL
GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE
SANTIAGO PARA CONVENTO DE DESEMPEÑO
coLEcTtvo AÑo 2024.

RESOLUCóN EXENTA N"i 2142

SANT|AGO, 0649-2023

VISTOS:

CONSIDERANDO:

1. Que, los Convenios de Desempeño Colectivo
(CDC) son una herramienta destinada a mejorar la gestión de la institución y contribuyen a la
política de descentralización de la gestión de los servicios públicos e incentivan el trabajo en
equipo de los funcionarios públicos en el cumplimiento de metas orientadas a br¡ndar un mejor
servicio a la ciudadanía;

2. Que, el Convenio de Desempeño Colectivo tiene
como objetivo general el mejoramiento de la gestión en el Servicio, en las áreas vinculadas
a la inversión, administración y planificación regional, mediante el cumpl¡miento de metas
vinculadas a éstas;

3. Que, el Jefe de Servicio en conformidad al arlículo
50 del Decreto Supremo No 983 del Ministerio de Hacienda, debe proceder a definir cada año,
antes del 15 de septiembre, los equipos de trabajo del organismo de su dirección, para el
período comprendido entre el 1o de enero y el 31 de diciembre del año siguiente;

Bandera N'46 - Sant¡ago de Ch¡le - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gob¡emosantiago.cl
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El Acta de Proclamación del Tribunal Calificador de
Elecciones de fecha 9 de julio de 2021; la ley No '19.553, artículo 7o que Concede Asignación
de Modernización y Otros Beneficios; Decreto 983/2004 del Ministerio de Hacienda que
Aprueba Reglamento para la Aplicación de lncremento por Desempeño Colectivo; la Ley No

19.175 Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus posteriores
mod¡f¡cac¡ones; las Resoluc¡ones No 6 y 7 de 2019 y Resolución N" 'f 6 de 2020 ambas de la
Contraloría General de la Repúbl¡ca que fija normas sobre Exención de Toma de Razón; el
Oficio Ordinario N'22.37012023 del Ministerio del lnterior y Seguridad Pública sobre
instrucciones para la definición de equipos de kabajo y metas de gestión CDC 2024, y



GOEIERNÚ DE SAITIiACO
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y CONTROL DE GESTIÓN

RESUELVO:

1. DEFíNANSE los siguientes Equ¡pos de Trabajo

del Gobierno de Santiago, para apl¡cación de incremento por desempeño colectivo año 2024:

o§

Equipo de Trabajo No I
División de Presupuesto e lnversión Regional, División de lnfraestructura y Transportes,

Departamento Jurídico y Fiscalía y Secretaría Ejecutiva Consejo Regional.
Responsable: Jefatura División de Presupuesto e lnversión Regional

APETLIDO PATERNO APETLIDO MATERNO NOMBRES

1 ALDANA DOMANCE GABRIEL EDUARDO

2 ARANDA STUARDO ROSA,JOSEFINA

3 BARRA PINO FEI-IPE ANDRES

4 BASALETTI ALVARADO CARIOS RAUL

5 BERTINELLI HONORATO RO5A JACQUELINE

6 BRAVO CORTES MANUEL RICARDO

7 CACERES CONTRERAS MAURICIO GAERIEL

8 CATDERON SAEZ JAINl E

9 MENDEZ GLORIA DEL CARMEN

10 CARLES TAPIA MICHET

11 CARRASCO SEPULVEOA ,E5ICA

].2 CARTES MONTECINO ISIDRO CONRADO

13 CESPEDES REBOTLEDO CAROL LESLIE

CHALES DE BEAULIEU STECHER JORGE IGNACIO

15 CHAN4AL CORNEJO MARfA ANGETA

76 CONCHA UCALDE PAULINA

77 DAROCH GRASSI AÑNFLY

18 DEL VALLE REYES DIECO ALFONSO

19 DIAZ GARAY PAULO ENR¡QUE

20 ELGUETA RAMIREZ MARIA DANIELA

21 TSPINDOLA BARBARA ALE,,ANDRA

VELASqUEZ CHRISfIAN EDUARDO

23 FUENTES BAHAMONDES ANA MARIA

24 MUñoz MURIEL DEL ROSARIO

25 GALLARDO PTAZA CONSTANZA VALENfINA

Bandera N'46 - Sant¡ago de Chile - Tel (56-2 ) 2250 9000 - www.gobiernosanliago.cl
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DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA Y CONTROL DE GESTIÓN

APELLIDO PATERNO APEttIDO MATERNO NOMBRES

26 GATI EGOS DEI- CANÍO ]UAN CARLOS

27 GARCIA HERMOSILLA cARtos tGNActo

GONZALEZ LOZANO DANIELA DEL PILAR

29 GONZALE2 OLAVE CARLOS IGNACIO

30 JORDAN RIFO ALVARO SEBASfIAN

31 LABRA HORMAZABAL CATALINA ISABEL

32 LINAY CARRASCO ALEJANDRO ,,UVENAL

33 MARIN PEREIRA NAYSA ANDREA

34 MARfINEZ FERNANDEZ ELIAS

N4ARTINEZ ROMAN GUADATUPE DEL CARMEN

MATTFI CASTRO S¡LVANNA IVONNE

37 M IQU ELES HEVIA FRANCISCA ]AVIERA

38 MOLINA CERDA ANDREA ISABEL

39 MONCADA VALDES ,,ORGE ANTONY ANDRES

40 MONTEVERDE MORAI.ES ANDREA ANGÉLICA

47 MUNOZ BARRIENTOS ANDREA IVONNE

42 NAVARREfE ARAVENA CARLOS ALBERTO

OPAZO MARTINEZ MARIO ALEERTO

ORELLANA TORRES BORIS VLADIMIR

45 PACHECO BARTRA CARMEN GLORIA

46 PAREDES CARVALLO NICOLAS MARIANO JESUS

47 PEREZ CAMPOS CLORIA SILVANA

48 PEREZ PEÑA CEsAR OSVALDO

49 PEREZ Rlos NAYADE NANCY DE LAs MERCEDES

50 PINCHEIRA sofo PEDRO PAELO

51 QUEIROLO VAsQUEZ PAULO MAURICIO

52 REYES 5AtGADO VIVIANA PAOLA

53 RIVEROS FERNANDEZ CAROLINA

54 ROBLES PINKAS PATRICIA

55 ROMERO VILLAVICENCIO TANIA ELOISA

56 SAINTARD GOMEZ DIDIER ALAIN

57 SATLES ITURRIAGADA FRANCISCO JAVIER

58 SAt6ADO BOZA CONSTANZA

59 SANCRISTOFUL VEGA LORENA ALE]ANDRA

ó0 SANDOVAL BU5lO5 MARIA ESfHER

61 SERRANO MATUS PAULO ALBERTO
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DVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA Y CONTROL DE GESTIÓN

APELLIDO PATERNO NOMBRES

62 soTo CASfILLO FERNANDO

ó3 SUAREZ EYTET IGNACIO

64 TOLEDO TOLEDO FABIOLA SUSANA

65 TRONCOSO A55rS (AREN .,ULIANA

66 VALENZUELA PARRA PAOLA

67 VALENZUELA YAÑEZ ALAN

óB vASquEz ALVAREZ FELIPE IGNACIO

69 VILLANUEVA ATARCON NICOLE

VIVEROS ESCALONA MACARENA FERNANDA

71 ZAPATA GUERRA I.ILIAN LUZ DEL CARMEN

72 ZULETA BOVE JOSE

Equipo de Trabajo No 2
División de Planificación y Desarrollo Regional, División de Desarrollo Social y Humano,

División de Fomento e lndustria, Gabinete Gobernador Regional, Adm¡n¡stración Regional y
Unidad de Control

Responsable: Jefatura División de Planificación y Desarrollo Regional

APEttIDO PATERNO APETTIDO MATERNO NOMBRES

1 ACEITUNO TITLERIA RICARDO ANDREE

2 ACUNA FAJARDO PABLO CESAR

3 ACEVEDO ROBLERO ALEJANDRA CORINA

4 VEGA MARIA ANGELICA

5 AtvtGo CTAUDIA GRISELDA

6 ARN,,1UO LOPEZ GABRIEL RODRIGO

7 BAERISWryL BAERISWYL HELENA

8 BARRAZA SALINERO ¡,,1ARIA ELENA

9 BARRIENTO5 ALONSO NtcotAs

10 8 EfTIN I ARRIAGADA NICOLAS MATIAS

BICHON MELLA DIANA

72 BLANC HERRE RA CRISTIAN

13 BLANCO ROMERO VICTOR HUGO

l4 BRAVO CORVALAN EVA

15 CARO POBLEfE CAMILA FERNANDA

76 CAsTILLO ARTIGAS PAMETA ANDREA

Bandera N'46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 -
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D|VISIÓN OE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

OEPARÍAMENTO DE MODERNIZACIÓN, PLANIFICACIÓN ESTRATEGICA Y CONTROL DE GESNÓN

APELTIDO PATERNO APETLIDO MATERNO NOMBRES

17 CERDA GONZALEZ ISABEL ZULEMA

18 COOPMAN CONTADOR VALENTINA

t9 COURT SILVA FERNANDO

20 DIAZ PEREZ MARCELO

27 DUARTE BRAVO

22 DUARTE PEREZ MARIA PAZ

ERAZO DRACHENELUf TIA GWENDOLYN

24 ESCOBAR GOMEZ CAMI!A

25 FUENZALIDA MATTEI PAOLA CAROLINA

26 GATLARDO SOTO MANUEL

27 GALTARDO JAIME ANDRES

28 GARCIA ANDREA DEL CARMEN

29 GUTIERREZ CIFUENTES ALE.,ANDRO

30 HENRIQUEZ SEPULVEDA MARIA GRACIELA

31 HERNANDEZ RUNGE PAMETA

32 HUIDOBRO TORNVALL CRISTINA ANDREA

33 IBARRA CAMUS PAULA VALENfINA

34 ¡NFANTE FERNANDEZ CAROLINA ANDREA

J5 ISLA TRONCOSO ROSA IVONNE

3ó JARA ECHEVERRIA FLAVIO

]ARA TORRES YENNIFFER STEPHANIE

38 LOBOS C}tFUCURA KAfHERINE EI"IZABETH

39 LOPEZ OLIVARES MARIA VALERIA

40 MACAYA BRIONES GRACIELA MARIBEL

41 MAGDALENO GUTIERREZ EVELYN ANDREA

42 MANRIQUEZ FREZ CAROLINA

43 MEJIAS FUENTES CAROLINA

44 MEZA MOYA LUIS ADRIAN

45 MIRANDA VERGARA ]UAN

46 MONTERO CHAVARRIA N4ARIA DEL PILAR

41 NAMUNCURA TORRES ]AVIER ESTEBAN

48 NIEMANN PACHECO CLAUDIO ALFONSO

49 NUÑEZ RIVERA LUZ MAGALY

50 ORREGO MONfES LORENA ANDREA

51 OSSANDON CABRERA MARIA VICTORIA

52 PARRAGUEZ CONCHA ROCfO STEPHANIE

CAMILA PAZ

vrcENcto

PINO
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DTVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

APEL[IDO PATERNO NOMBRES

53 PENNA BUSIOS FRANCISCA ISABEL

54 POBLETE CRISTIAN RODRIGO

55 QUINTEROS ,,AVIERA

5ó RIVAS BRAVO MAGAI.Y SORAYA

57 ROBLES VARGAS RODRIGO ANTONIO

58 ROJAS MONTOYA ROCIO JESUS

59 SALAZAR ZEGERS MATIAS

ó0 SALGADO ALCAIDE CLAUDIO ANDRES

61 SALINAS RO]AS OLGA LUDY

62 soLtS HIDALGO SIMON PEDRO

63 TOMtCTC BODADITLA DIN KA

VARAS CONTRERAs HORTEÑSIA DEL CARMEN

65 vAsquEz ITURRA FELIPE

VIILARROET CANGA IN E5

67 VILLARROEL RIQU EL¡,4 E EVELYN GABRIELA

Equipo de Trabajo No 3
División de Administración y Finanzas

Responsable: Jefatura División de Administración y Finanzas

APETLIDO PATERNO APETLIDO MATERNO NOMBRES

1 AEARCA REYES VIVIANA DEL PILAR

2 ALARCON ECHEVERRIA DANIEL

3 ALVAREZ FREDES INGRID JEANNETTE

4 ARANCIBIA ARANCIBIA ,E55ICA EEATRIZ

5 ARANCIBIA ROMAN NETSON PAIRICIO

6 ARZA NUÑEz KATHERINE NATALIA

7 AZUA GONZALEZ LUIS HERNAN

I BENITEZ PEÑA MATIAS IGNACIO

9 CABRERA ROMAN TUIS ERNESfO

10 CALDERON OLIVARES JAIME LUIS

71 CASTILLO ROJAS VERONICA

12 CATALAN FARIAS ,,UAN RAMON

13 MIGUET ANGEL

'1.4 CONfRERAS PINILLA ABEL ALE]ANDRO

15 CORNEJO AGUILERA SANDY AÑGELICA
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APETTIDO MATERNO

MOLINA

GOMEZ

64

66

coLLlo CHAVEZ
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No APETLIDO PATERNO APELTIDO MATERNO NOMBRES

1ó CORTES GONZALEZ VALERIA LUCILA

17 CUADROS VENEGAS MAURICIO AtBERfO

18 CUEVAS RAMOS SEBASTIAN CUSTODIO

79 DURAN GU ERRA MARIA ,OSE

20 ESPINOZA PARDO

27 ESQUIVEL NUÑEZ MARCELA

22 FLORES BARRA IGNACIO

23 FUENTES RIVEROs

24 FUENTES SALINAS FERNANDO MAURICIO

25 GARAY N,4 ENDEZ ROSA MARÍA

26 GRANDON fRoNcoso VIVIANA EERTA

27 GUTIERREZ GARCIA ,,OSE IGNACIO

28 GUZMAN ESPINDOLA EDITH MARIANA

29 HELqUI MORALES GABRIELA ANTONELLA

30 HENRIqUEZ CASTRO INGRID XIMENA

31 HERN,4OSILLA ARAVENA CONSTANZA NORA

32 HERNANDEZ ARANCIBIA CARLOS GABINO

33 HIDALGO MANDUJANO CAROLINA PAZ

34 HIGUERA RIQUELME NICOLE FRANCEsCA

VASqUEZ ARIEL FRANCISCO

3ó LAZCANO VASQUEZ LORENA MAGALY

37 LEGUA LORCA PEDRO EUFRACIO

3B LEMUS LEMUS MARIO FRANCISCO

39 LEON GOMEZ MONICA ALEJANDRA

40 LUEIZA FLORES ,ENNIFER ANDREA

41 t'¡ANZO PAIOMINOS ,IMMY PEDRO

42 MARTIN LOPEZ ,AIME OSSIEL

43 MARTINEZ RAMIREZ MARIELLA ODETTE

44 MENDOZA ROMERO PAUTO FABIAN

45 N4ONSALVE BETLO JANE RUfH

46 MORAN REYES MARIA INES

47 ORTIZ JENNY ISABELLA

ABRAHAN4 CLAUDIO EsTEBAN

49 NAVARRETE VENEGAS NANCY VERONICA

50 NEIRA DIAZ MACARENA ANDREA

51 PACHECO BARTRA MARIIZA CLAUDIA

Bandera N'46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiemosant¡ago.cl
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CARMEN BEATRIZ

MARIA EUGENIA

35 LAGOS

MORGADO

MUÑOZ
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APELTIDO PATERNO APELTIDO MATERNO

52 PARRA RETAMAL CRISfOBAL

53 PAVEZ CARDENAS PAULINA ALE]ANDRA

54 PEREZ BECERRA GINO ANDRES

55 PEREZ DE ARCE VILLALOBOS ISABEL

56 RAMIREZ CARVALLO ,OSE LUIS

57 RAwOS ECHTVERRIA CHRISTIAN

58 REYES BRIONES ADA PAZ

59 REYES TORRES MAYURI

SAAVEDRA FARIAS VIRGINIA ALE'ANDRA

ó1 SALINAS MURUA HECTOR ALFONSO

62 SALINAS VARGAS

63 TOBAR MOLINA MAURICIO ALBERTO

64 TORRES MEJIAS SILVANA ANDREA

65 ULTOA IEARRA PAUI-

66 ULLOA JAQUE ATICIA CAROLA

67 URIBE tA PAZ MAYERLING PAOLA

VALLEJOS NUÑEz ALFONSO JAVIER

VASQUEZ GONZALEZ FRANCISCO

70 VASQUEZ TORO ELISA NATALIA

77 VITLALOBOS MARTINEZ CAROLINA

12 zuñtGA VASQUEZ GEMA DEL CARMEN

Anótese, Regístrese, Comuníquese y Publíquese

FtRMADo

CLAUoto ORREGo LARRAÍN

cARGo : GOBERNADoR REGIONAL

SERrE : 3347191 59968617591 1

Eandera N'46 - Santiago de Ch¡le - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

NOMBRES

ó0

DARIO EDUARDO

ó8

69

MGS/MRT/CHM/vgt
Oistribución:
. Administración Regronal
. Jefaturas de División
. Unidad de Control
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. Departamento de Modemización, Planificación Estratégica y Control de Gest¡ón

. Oficina de Partes tD DOC 83799
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ASOCIACIóN DE FUNCIONARIOS

GOBIERNO REGIONAT METROPOLITANO DE SANTIAGO

SANTIAGO, 28 noviembre 2023

SR. CLAUDIO ORREGO TARRAIN

GOBERNADOR REGIONAT

REGION METROPOTITANA DE SANTIAGO

La D¡rectiva de la Asociación de Funcionarios del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago,

representada por su Pres¡denta, Carol¡na Hidalgo Mandujano, certifica que ha tomado
conocimiento de los objetivos de gestión y metas establecidas para los equipos de trabajo del

Convenio de Desempeño Colect¡vo, para el año 2024, dando conformidad a lo comprometido.

LINA HIDALGO MANDUJANO

PRESIDENTA

NCIÓN DE FUNCIONARIOS

GOBIERNO DE SANTIAGO

CERTIFICADO

Cs,SÉu-.s-



CERTIFICADO

SANTIAGO, noviembre 28 de 2O23

SR. CLAUDIO ORREGO LARRAIN

GOBERNADOR REGIONAL

REGION METROPOLITANA DE SANTIAGO

La D¡rectiva de la Asociación de Func¡onarios del Gobierno Regional Metropol¡tano de Sant¡ago

Patric¡o osor¡o zúñ¡ga, AFUPoz, cert¡fica que ha tomado conocimiento de los objetivos de gestión

y metas establecidas para los equipos de trabajo del Convenio de Desempeño Colectivo, para el

año 2024, dando conformidad a lo compromet¡do.

tAz
PRESIDE

ASOCIACIÓN DE NCIONARI ATRICIO OSORIO ZUÑIGA

GOBIERNO SANTIAGO

ASOCIACIÓN DE FUNCIONARIOS

GOBIERNO REGIONAL METROPOLIIANO DE SANTIAGO PATRICIO OSORIO ZUÑIGA
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